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Bogotá D.C. 

Señor
MAURICIO MARTÍNEZ A
Calle 75 A No. 64 A 60
Correo E.: gerencia@protransporte.com.co
Antioquia – Medellín 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE – Aplicación del Decreto 2044 de 1988.
Radicado No. 20233032024882 del 28 de diciembre de 2023. 

Respetado señor Martínez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud  contenida  en  el  documento  radicado  con  el  No.  20233032024882  del  28  de
diciembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“(1) Si realizo un viaje de origen Medellín con destino barranquilla, ¿Bogotá o cualquier
lugar diferente al mismo municipio donde se cargó, y estoy transportando leche larga vida
arequipe, quesitos, yogurt (lácteos procesados) o carne despostada (o cualquier producto
del decreto) me puedo acoger al decreto 2044 y hacerlo en la contracción directa?

(…)

(2)  Para  el  decreto  2044 que  se  define como recorrido  corto?,  cual  es  el  origen  del
cargue? O se define como el  origen de la mercancía? Cuál es el  destino urbano para
descargar?  Es  un  centro  urbano  de  otro  municipio  o  departamento?  O  es  el  destino
urbano del mismo municipio que se cargó la mercancía? O es destino del consumo de la
mercancía? Para hacer el manifiesto y poder calcular el flete.

(3) El cumplimiento y control del PESV y el SGSST para la contratación directa quien la
ejerce? Donde lo regulan y auto vigilan para realizar el SISI/PESV?

(4) Para efectos de pagar el ICA en que municipio debo generar el ingreso? Donde se
cargó, o el origen de la mercancía, (Agro)

(5) Que es un viaje con destino urbano? Que son recorridos cortos?”. (Numerales ajenos al
texto).

(6) Para mi interpretación en el contexto general del transporte de servicio público por
carretera,  que  no  cabe  el  decreto  2044,  porque  no es  un  recorrido  corto,  porque  la
mercancía ya está procesada, y porque se desvirtúa el  control  y vigilancia al  servicio
público, adicionalmente se presta para la informalidad laboral y otros como los recursos
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que se dejan de pagar por la tasa de contribución de la superintendencia debido a que
estos recursos de fletes no pasan por una empresa habilitada, por lo tanto no se tiene
registro para  cobrar  dicha tasa de auto vigilancia,  si  el  contexto  es disminuir  costos,
porque no se tiene en el SICE TAC?, el ahorro de costos por la alta frecuencia es muy
marginal, pero muchos generadores de carga lo interpretan de otra forma, por eso acudo
a su concepto técnico y jurídico, a mi juicio es mucha la carga y los trayectos que se
hacen informalmente”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados,  así  como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo y jurisprudencial:

La Ley 336 de 1996,  “Por la cual  se adopta el  Estatuto Nacional  de Transporte.”,  en el
artículo 5 y 16, establece:

“Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley
le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del
interés general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que
señale el reglamento para cada modo.

(…).

Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la Ley 105
de 1993,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  Tratados,  Acuerdos  o  Convenios  de  carácter
internacional,  la  prestación  del  servicio  público  de  transporte  estará  sujeta  a  la
habilitación  y  a  la  expedición  de  un  permiso  o  a  la  celebración  de  un  contrato  de
concesión u operación. Según que se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o
áreas  de  operación,  servicios  especiales  de  transporte,  tales  como:  escolar,  de
asalariados, de turismo y ocasional”. 

El Decreto 1079 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Transporte.”, dispone: 
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“Artículo 2.2.1.6.3. Transporte público, transporte privado y actividad trasportadora. Para
efectos  del  presente Capítulo  se entenderá por  transporte  público  lo  dispuesto  en  el
artículo 3 de la Ley 105 de 1993 y por transporte privado y por actividad transportadora
lo señalado en los artículos 5 y 6 de la Ley 336 de 1996.
(…)
Artículo 2.2.1.7.3. Servicio público de transporte terrestre automotor de carga. Es aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a
otro,  en  vehículos  automotores  de  servicio  público  a  cambio  de  una remuneración  o
precio, bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y
debidamente habilitada en esta modalidad, excepto el servicio de transporte de que trata
el Decreto 2044 del 30 de septiembre de 1988.
(…)
Artículo 2.2.1.7.5.1. Manifiesto de carga. La empresa de transporte habilitada, persona
natural  o  jurídica,  expedirá directamente el  manifiesto  de carga para  todo transporte
terrestre automotor de carga que se preste como servicio público de radio de acción
intermunicipal o nacional.

El Decreto 2044 de 1988 “Por el cual se dicta disposiciones sobre el acarreo de productos
especiales,  en  vehículos  de  servicio  público  de  transporte  de  carga”,  en  el  artículo  1º,
señala: 

“CONSIDERANDO:

(…) 

Que algunos animales y productos de primera necesidad requieren un tratamiento especial
por  los  cortos  recorridos  y  la  alta  frecuencia  de  los  viajes,  haciéndose  necesario
permitir  su  contratación  directa  entre  el  usuario  y  el  propietario  del  vehículo  para  evitar
sobrecostos al consumidor final,
 
DECRETA:

Artículo 1.- El ganado menor en pie, peces y productos que a continuación se relacionan en
forma  enunciativa,  por  sus  regulares  características  de  producción  y  acarreo,  podrán
movilizarse mediante contratación directa entre el  usuario y el propietario del  vehículo del
servicio público o su representante. 

1. Animales: ganado menor en pie aves vivas y peces.
2. Productos  de  origen  animal:  huevos,  leche  cruda  o  pasteurizada  y  lácteos  en
general.
3. Empaques y recipientes usados: envases, huacales, tambores vacios. 
4. Productos elaborados: cerveza, gaseosa y panela. 
5. Productos del  agro:  aquellos  cuyo origen se de en el  campo con destino a  un
centro urbano, excepto el café y productos procesados.
6. Materiales de construcción: ladrillo, teja de barro, piedra, grava, arena, tierra, yeso,
balasto, mármol y madera. 
7. Derivados  del  petróleo:  gas  propano,  kerosene,  cocinol,  carbones  minerales  y
vegetales envasados y empacados para la venta al consumidor”. 
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Entre tanto, la Resolución 20223040045515 de 2022 del Ministerio de Transporte,  “Por la
cual se actualiza el  sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga, (RNDC) y se
dictan otras disposiciones.”, en el artículo 11, dispone:

“Artículo 11. Otros Registros. La empresa de transporte habilitada, el generador de carga
y el propietario, poseedor o tenedor del vehículo, según corresponda, y en los términos
establecidos en la presente resolución y en el Manual de Descripción e Instrucciones para
la  Operación  General  del  Registro  Nacional  de  Despachos  de  Carga,  (RNDC)  anexo,
realizarán  en  el  sistema  del  Registro  Nacional  de  Despachos  de  Carga,  (RNDC),  los
siguientes registros:
(…)

3. Registro Contratación Directa. El propietario o tenedor del vehículo de servicio público
que preste el  servicio de transporte al  amparo de las disposiciones vigentes sobre el
acarreo de productos especiales contenidas en el Decreto 2044 de 1988 o aquella norma
que la adicione, modifique o sustituya, están obligados a reportar la información de la
operación  de  transporte  en  el  registro  Contratación  Directa  del  sistema  del  Registro
Nacional de Despachos de Carga, (RNDC).
(…)

Artículo  19. Modificado  por  la Resolución  20243040006835,  artículo  1º. Transición. Las
empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga deberán dar
cumplimiento al registro de Facturación Electrónica a partir del 22 de febrero de 2024. El
término para Registro de Viaje Municipal inició su ejecución el 22 de agosto de 2023. Para
los demás registros por parte de las empresas de servicio público de transporte terrestre
automotor  de  carga  no  se  aplica  transición  ya  que  actualmente  se  encuentran  en
operación en el RNDC.

Para el reporte del registro de flete por parte de los generadores de carga no se aplicará
periodo de transición. Respecto de la aceptación del archivo de factura electrónica por
parte del generador de la carga como cumplimiento de su obligación de registro del flete
inició su obligatoriedad el 22 de agosto de 2023.

Los propietarios o tenedores de vehículo de servicio público que presten el servicio de
transporte  al  amparo  de  las  disposiciones  vigentes  sobre  el  acarreo  de  productos
especiales  contenidas  en  el Decreto  número  2044  de  1988 o  aquella  norma  que  la
adicione, modifique o sustituya, deberán reportar de manera obligatoria a partir del 22
de  agosto  de  2025, la  información  de  la  operación  de  transporte  en  el  registro
Contratación Directa, del sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC).

Parágrafo: Tratándose de la verificación del Registro de Viaje Urbano, para la asignación
de turno o agendamiento de citas, de que trata la Resolución número 20213040005875
de  2021  del  Ministerio  de  Transporte  modificada  por  la  Resolución  número
20213040024725 de 2021, será realizado por los autorizados enunciados en el artículo
tercero  de  la  mencionada Resolución  número 20213040005875 de  2021,  inició  a  las
00:00 horas del 1° de julio de 2023.

Por lo tanto, a las 23:59 horas del 30 de junio de 2023, cesó la opción según la cual las
empresas  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de  Carga  podrían
registrar el viaje urbano como número de radicación consecutivo 500000001.
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En consecuencia, a partir del 1° de julio de 2023 a las 00:00 horas, las empresas de
servicio público  de transporte  terrestre  automotor de carga que realicen operaciones
cuyo  origen  y  destino  coincidan  con  la  sede  del  autorizado,  deberán  como requisito
previo a solicitar la asignación de turno o agendamiento de citas en puerto, realizar el
Registro Obligatorio de Viaje Municipal en el sistema de Registro Nacional de Despachos
de Carga (RNDC) y obtener el número de radicado de registro del mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, las empresas de transporte que antes del 1° de julio de 2023
logren  implementar  los  ajustes  de orden técnico-operativo,  señalados  en  la  presente
resolución, podrán optar por cumplir con el Registro Obligatorio de Viaje Municipal en el
Registro Nacional de Despachos de Carga (RNDC), y de esta forma el autorizado también
podrá verificar la existencia del número de radicación del Registro de Viaje Municipal
para la asignación de turno o agendamiento de citas.
(…)”.

Así  las cosas,  el  precitado acto administrativo,  en el  Anexo 1  “Manual  de descripción e
instrucciones  para  la  operación  general  del  Registro  Nacional  de  Despachos  de  Carga
RNDC”, se establecen las condiciones para el registro de contratación directa:

“20.5.6. Registro de contratación directa. 

5.6.10 Autorizar al conductor a realizar viaje de contratación directa. 

a) Nombre del proceso: Autorizar al conductor del vehículo a realizar viaje de contratación
directa. 

b)  Objeto del  proceso: Es el  procedimiento realizado en las ocasiones en las cuales el
conductor procederá a realizar un viaje de contratación directa. Para poder realizar esta
contratación,  el  propietario  del  vehículo  deberá  autorizar  en  el  sistema  RNDC  a  una
persona diferente a él, como conductor designado para la realización de los viajes bajo
esta modalidad. De tal modo, que existe un pleno conocimiento por parte del propietario
de  la  realización  de  la  actividad  de  contratación  directa  por  parte  de  un  conductor
autorizado.  Este  proceso se puede realizar  por  la  APP para  dispositivos  móviles  RNDC
TRANSPORTADOR. 

c) Proceso precedente: Ninguno. 

d) Entrada de información:
- Información del vehículo que requiere autorización.
- Información del conductor que será autorizado.

e)-  Control  de  entrada  de  información:  Se  valida  que  el  conductor  designado  no
corresponda al propietario del vehículo, de modo tal que si el propietario desea operar el
vehículo no es necesario realizar este proceso.

f)- Salida de información: Número de radicado de autorización de conductor.

g)- Control de salida de información: Consulta del número de radicado de autorización de
conductor a través de la aplicación de uso móvil del sistema RNDC.

h)- Proceso siguiente: Registro de contratación directa.
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5.6.2. Registro de contratación directa.

a) Nombre del proceso: Registrar viaje de contratación directa.

b) Objetivo del proceso: Es el proceso realizado en las ocasiones en las cuales y de acuerdo
con las características del viaje, este puede ser contratado sin intervención de la empresa
de transporte. La Contratación directa se entiende en los términos referidos en el artículo 1
del  Decreto  2044  de  1988  “por  el  cual  se  dictan  disposiciones  sobre  el  acarreo  de
productos especiales, en vehículos de servicio público de transporte de carga”.
c) Proceso precedente: Autorizar conducir vehículo.
d) Entrada de información:

- Información del viaje: Origen, destino, fecha de realización del viaje.
- Información de los productos (definido en el Decreto 2044 de 1988): código del
producto, unidad de empaque, peso de la unidad de empaque, cantidad de unidades de
empaque.
(…)”.

Por otra parte, La Ley 1503 de 2011  “Por la cual se promueve la formación de hábitos,
comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones.”, preceptúa:

“Artículo  12. Modificado  por  el Decreto  2106  de  2019,  artículo  110. Diseño,
implementación  y  verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial. Toda
entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con
una  flota  de  vehículos  automotores  o  no  automotores  superior  a  diez  (10)
unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar
e  implementar  un  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  en  función  de  su
misionalidad  y  tamaño,  de  acuerdo  con  la  metodología  expedida  por  el
Ministerio de Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo (SGSST).
 
En  ningún  caso  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  requerirá  aval  para  su
implementación.
 
Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como
mínimo:
 
1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados
a la flota de vehículos o al personal de conductores.
 
2.  Capacitaciones  en  seguridad  vial  a  los  trabajadores  de  su  entidad  organización  o
empresa independientemente del cargo o rol que desempeñe.
 
3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados
al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial.
 
4.  Actividades de inspección y mantenimiento  periódico  a los  vehículos  de la entidad
organización o empresa incluidos los vehículos propios de los  trabajadores puestos al
servicio  de  la  organización  para  el  cumplimiento  misional  de  su  objeto  o  función”.
(Negrillas fuera de texto)
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De otra parte, la Ley 2050 de 2020 “Por medio de la cual se modifica y adiciona la ley 1503
de 2011 y se dictan otras disposiciones en seguridad vial y tránsito.”, dispone en el artículo
1º: 

“Artículo 1°. Verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. La verificación de la
implementación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  corresponderá  a  la
Superintendencia de Transporte, los Organismos de Tránsito o el Ministerio de
Trabajo,  quienes  podrán,  cada  una  en  el  marco  de  sus  competencias,  supervisar  la
implementación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PESV. Las condiciones para
efectuar la verificación serán establecidas en la Metodología que expida el Ministerio de
Transporte en cumplimiento de lo establecido en el artículo 110 del Decreto -Ley 2106 de
2019 o la norma que la modifique, sustituya o derogue.”. (Negrillas fuera de texto)

Por su parte,  el  Decreto 1079 de 2015  “Por medio del  cual  se expide el  Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte.”, dispone: 

“Artículo 2.3.2.3.1. Planes estratégicos de las entidades, organizaciones o empresas en
materia de seguridad vial. Además de las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la
Ley 1503 de 2011, modificado por el  artículo 110 del  Decreto ley 2106 de 2019, los
Planes estratégicos de Seguridad Vial implementados por las entidades, organizaciones o
empresas  del  sector  público  o  privado,  que  cuenten  con  una  flota  de  vehículos
automotores  o  no  automotores  superior  a  diez  (10)  unidades,  o  que  contraten  o
administren personal de conductores, deben alinearse con el Plan Nacional de Seguridad
Vial vigente o el documento que lo modifique o sustituya; y considerar las características
propias de cada entidad, organización o empresa.

Artículo 2.3.2.3.2. Diseño, implementación y verificación. Las entidades, organizaciones o
empresas del sector público o privado de las que trata el artículo 12 de la Ley 1503 de
2011, modificado por el artículo 110 del Decreto ley 2106 de 2019, deberán diseñar e
implementar  su Plan  Estratégico de Seguridad Vial  de acuerdo con su misionalidad y
tamaño, así mismo deberán articularlo con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en el Trabajo (SGSST), según lo establecido en la metodología de Diseño, Implementación
y  Verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial,  que  adopte  el  Ministerio  de
Transporte.

La verificación de la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial, se realizará
por  parte  de las autoridades  previstas  en el  artículo  1°  de la  Ley 2050 de 2020,  de
acuerdo con las condiciones y criterios que se establezcan en la Metodología para el
Diseño, Implementación y Verificación del Plan Estratégico de Seguridad Vial adoptada
por el Ministerio de Transporte.

Para  el  caso  del  Sector  Transporte,  la  verificación  se  realizará  por  las  siguientes
autoridades en el marco de sus competencias, de la siguiente manera:

a) Por la Superintendencia de Transporte a las empresas que presten servicio
público de transporte terrestre de pasajeros, carga y mixto, en las modalidades
de radio de acción nacional.

7
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340891721

*20241340891721*
29-07-2024

b)  Por  los  Organismos  de  Tránsito  en  su  jurisdicción,  a  las  empresas  que  prestan  el
servicio  público  de  transporte  terrestre  de  pasajeros  y  mixto  en  el  radio  de  acción
municipal, distrital, o metropolitano.

(…).” (Negrillas fuera de texto)

Es de resaltar, que Superintendencia de Transporte expidió la Resolución 5178 de 2023 “Por
la cual se adiciona el Titulo VI a la Circular Única de Infraestructura y Transporte y se dictan
otras disposiciones.”, en la que se establece:  

“Artículo 1°. Adiciónese a la Circular Única de Infraestructura y Transporte el Título VI, el
cual quedará así:
 
“Título  VI.  Proceso  Institucional  para  la  verificación  y  seguimiento  de  los  Planes
Estratégicos de Seguridad Vial - PI/PESV
 
Artículo 6.1. Objetivo. El Proceso Institucional para la verificación y seguimiento de los
Planes  Estratégicos  de  Seguridad  Vial  (PI/PESV)  pretende  consolidar  las  etapas  y
procedimientos  a  través  de  los  que  esta  Autoridad  recogerá  información  y
documentación para analizar, verificar y rastrear los planes estratégicos de seguridad vial
adoptados por los sujetos obligados.
 
(...)

Artículo  6.2.  Sujetos  obligados.  Las  personas  naturales  y  jurídicas  vigiladas  por  la
Superintendencia de Transporte que deberán presentar información y documentación en
los términos definidos en el Proceso Institucional para la verificación y seguimiento de los
Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PI/PESV son:
 
i.  Los  Prestadores  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de  carga,
especial, pasajeros por carretera y mixto, en general todas las empresas de transporte de
todos los modos y modalidades reglamentadas por el Ministerio de transporte.

ii. Los Operadores de Infraestructura Pública de Transporte Terrestre (Carretera, férrea, y
terminales  de  transporte  terrestre),  Portuaria  y  Aeroportuaria  (Concesionada  y  no
concesionada). 

iii.  Los Operadores de Servicios Conexos al Transporte: Entre otros, los operadores de
estaciones de pesaje, operadores portuarios y operadores de estaciones de peaje.

iv. Los organismos de tránsito, los municipios y los departamentos. 

v.  Los  Organismos  de  Apoyo  al  Tránsito,  tales  como  Centros  de  Reconocimiento  de
Conductores, (CRC), Centros de Enseñanza Automovilística (CEA), Centros de Diagnostico
Automotor (CDA) y los Centros Integrales de Atención.  

Estos sujetos son obligados legalmente a diseñar e implementar los PESV de conformidad
con los postulados del artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 modificado por el artículo 110
del Decreto Ley 2106 de 2019, el artículo 2.3.2.3.2 del Decreto número 1079 de 2015 y
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los  parámetros  de  la  Resolución  del  Ministerio  de  Transporte  Resolución  número
20223040040595 del 12 de julio 2022.
 
Parágrafo. En cualquier caso, la Superintendencia de Transporte además de verificar los
PESV de los Organismos de Tránsito, municipios y departamentos, también realizará el
control del cumplimiento de sus obligaciones como autoridades verificadoras de los PESV
según  lo  dispuesto  por  la  normativa.  Para  tal  efecto,  dispondrá  de  un  mecanismo
adicional para este respectivo control.

Artículo  6.3.  Reporte  de información y  documentación. Los sujetos  obligados  deberán
proceder con el diligenciamiento y/o actualización de los formularios y la documentación
de  evidencia  en  el  aplicativo  denominado  “Sistema  de  Información,  Seguimiento  e
Implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (SISI/PESV)” de conformidad con
la periodicidad de que trata el presente documento y el anexo técnico.
 
A  este  aplicativo  SISI/PESV  se  migrará  la  información  reportada  en  el  Formulario
ADAP/PESV con el objeto de que, a partir de esta, los sujetos obligados inicien el proceso
de modificación y/o actualización de datos previamente reportados a esta Autoridad...”1.
(Negrillas fuera de texto).

En cuanto al Impuesto de Industria y Comercio la Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los
fiscos de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones”, señala: 

“Artículo  32.-  El  Impuesto  de  Industria  y  Comercio  recaerá,  en  cuanto  a  materia
imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan
o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales,  directa o indirectamente,  por
personas naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma
permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimientos de comercio
o  sin  ellos.  El  texto  subrayado fue declarado EXEQUIBLE por  la  Corte  Constitucional,
mediante Sentencia C-121 de 2006

Artículo 33.- El Impuesto de Industria y Comercio se liquidará sobre el promedio mensual
de ingresos brutos del año inmediatamente anterior, expresados en moneda nacional y
obtenidos por las personas y sociedades de hecho indicadas en el artículo anterior, con
exclusión  de:  Devoluciones  ingresos  proveniente  de  venta  de  activos  fijos  y  de
exportaciones, recaudo de impuestos de aquellos productos cuyo precio esté regulado
por  el  Estado  y  percepción  de  subsidios.  Ver  Concepto  498/23.09.96.  Dirección  de
Impuestos Distritales.  Impuestos Distritales.  CJA12201996 Concepto No.  551/11.03.97.
Dirección de Impuestos Distritales. CJA12451997

Sobre  la  base  gravable  definida  en  este  artículo  se  aplicará  la  tarifa  que
determinen los Concejos Municipales dentro de los siguientes límites:

1. Del dos al siete por mil (2-7 x 1.000) mensual para actividades industriales, y

2.  Del dos al  diez por mil  (2-10 x 1.000) mensual para actividades comerciales y de
servicios.

1  Resolución 5178 de 2023. Por la cual se adiciona el Titulo VI a la Circular Única de Infraestructura y Transporte 
y se dictan otras disposiciones.
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(…)”. (Negrillas fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a  lo  expuesto  en  las  normas  precitadas,  el  servicio  público  de  transporte
terrestre  automotor  de  carga,  es  aquel  que  es  contratado  y  prestado  bajo  la
responsabilidad de empresas de  transporte  legalmente  constituidas  y  habilitadas,  en
vehículos automotores homologados y matriculados para la prestación de ese servicio a
cambio de una contraprestación económica; y transporte privado es aquel que se lleva a
cabo por  personas naturales o jurídicas con equipos propios,  con el  fin de satisfacer
necesidades  de  movilización de personas o  cosas  dentro  del  ámbito  privado de sus
actividades.

Ahora bien, se exceptúan de la contratación y prestación del servicio a través de una
empresa de transporte de carga legalmente habilitada,  los bienes relacionados en el
artículo 1º del  Decreto 2044 de 1988, evento en el  cual,  los usuarios que tengan la
necesidad de movilización de los bienes allí relacionados pueden contratar la prestación
del  servicio  directamente  con  los  propietarios  de  automotores  de  servicio  público,
resaltado que en la parte resolutiva del este decreto no se hace mención a la distancia
de los recorridos sobre el cual aplica la norma.  

Ahora bien, tratándose de transporte público, si los bienes a transportar no están dentro
aquellos excluidos en el Decreto 2044 de 1988, el servicio solo puede ser contratado y
prestado por una empresa de transporte de carga legalmente constituida y debidamente
habilitada, y es esta la que tiene la obligación de expedir el manifiesto de carga a través
del  Registro  Nacional  de  Despachos  de  Carga,  en  los  términos  establecidos  en  la
Resolución  20223040045515  de  2022  del  Ministerio  de  Transporte  “Por  la  cual  se
actualiza el sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga, (RNDC) y se dictan
otras disposiciones.”; acto administrativo que puede ser consultado a través de Internet
o en  el  link
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/671/2022/genPagDocs=14.

Respecto de la contratación directa del transporte terrestre automotor de carga de que
trata el Decreto 2044 de 1988, con la expedición de la Resolución 20223040045515 de
2022, los propietarios o tenedores de vehículos de en esta modalidad de servicio deben
reportar la información de la operación de transporte en el Registro Contratación Directa
del Sistema del Registro Nacional de Despachos de Carga, registro que es obligatorio de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del referido acto administrativo a partir
del 22 de agosto de 2025.

Ahora  bien,  el  diseño,  la  implementación  y  verificación  del  el  Plan  Estratégico  de
Seguridad Vial  (PESV)  le  corresponde a organización o  empresa  del  sector  público  o
privado, que cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a
diez  (10)  unidades,  o  que  contrate  o  administre  personal  de  conductores,  el  cual,
tratándose de empresas de transporte, debe estar articulado con el Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) implementado por éstas. 
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes de los Nos. 1, 2, 5 y 6

Conforme a lo preceptuado en el artículo 1º del Decreto 2044 de 1988, los productos que
pueden ser  transportados bajo contratación directa entre el  usuario  y  el  propietario del
vehículo, son aquellos relacionados expresamente en la norma, la cual no incluye, carne
despostada. 

En  cuanto  al  origen  y  destino,  si  bien  el  referido  decreto  hace  referencia  a  “cortos
recorridos”, la norma en la parte resolutiva no establece una definición sobre el particular y
a la vez, no establece condiciones para su aplicación, razón por la que se considera, que
cuando  se  trata  de  servicios  de  transporte  para  la  movilización  de  los  productos
relacionados en el artículo 1º de la referida norma, indistintamente del origen o destino, es
procedente  la  contratación  directa  entre  usuario  del  servicio  y  propietario  del  vehículo,
excepto,  frente a  lo establecido en el  numeral  5 del  artículo  en mención,  en el  que se
establece que tratándose de productos del agro, el origen debe ser el campo con destino
a un centro urbano, sin embargo, la norma no establece que deba ser en el centro urbano
correspondiente al mismo municipio de origen del producto. 

En cuanto el manifiesto de carga, es pertinente señalar que en la contratación directa no se
exige la expedición de manifiesto de carga, pues la expedición de ese documento es de
obligatorio cumplimiento para las empresas de transporte en la modalidad de carga para los
servicios  de  radio  de  acción  nacional,  sin  embargo,  para  los  viajes  de  radio  de  acción
municipal, aunque no se requiere manifiesto de carga, a partir del 22 de agosto de 2025, es
obligatorio reportar la información de estos servicios al Registro Nacional de Despachos de
Carga  -RNDC-,  así  como  los  servicios  que  se  presten  por  contratación  directa
(Usuario-Propietario de vehículo).           

Respuesta al interrogante No. 3°

El cumplimiento de implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) articulado
con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), aplica para toda
entidad, organización o empresa del sector público o privado, que cuente con una flota de
vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o
administre personal de conductores y la verificación del cumplimiento de dicha obligación
está  en  cabeza  de  Superintendencia  de  Transporte,  los  Organismos  de  Tránsito  o  el
Ministerio de Trabajo. La primera entidad, sobre las empresas que presten servicio público
de transporte terrestre de pasajeros, carga y mixto, en las modalidades de radio de acción
nacional, la segunda, las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre de
pasajeros y mixto en el radio de acción municipal, distrital, o metropolitano, y las que no
ostenten esta calidad, por el Ministerio de Trabajo.  
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En ese orden, si el propietario de vehículos de servicio público se encuentre dentro de los
presupuestos  de  hecho  señalados  en  el  artículo  12  de  la  Ley  1503  de  2011,  deberá
implementar el PESV, y la verificación de su implementación estará en cabeza del Ministerio
de Trabajo, por no contar con habilitación como empresa de transporte.  

En cuanto al Sistema de Información de Seguimiento e Implementación del Plan Estratégico
de Seguridad Vial (SISI/PESV), es implementado por la Superintendencia de Transporte como
una herramienta, para que los sujetos obligados, en este caso,  empresas que presten
servicio  público  de  transporte  terrestre  de  pasajeros,  carga  y  mixto,  en  las
modalidades de radio de acción nacional, registren, carguen los soportes/evidencias,
mantener  actualizada  la  información  y  documentación  necesaria  para  la  verificación  y
seguimiento por parte de la Superintendencia de Transporte de los PESV en cumplimiento de
los parámetros dispuestos por el Ministerio de Transporte en la Resolución 20223040040595
del 12 de julio 2022, la cual esta compilada en la Resolución  20223040045295 de 2022 del
23 de agosto de 2022 “por medio del cual por medio del cual se expide la Resolución Única
Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte”,  artículos  7.2.1  y
siguientes.

Respuesta a la pregunta 4

En cuanto al Impuesto de Industria y Comercio (ICA), debemos indicar que este es del orden
territorial, el cual es recaudado anticipadamente mediante el mecanismo de retención en la
fuente, que tiene sus propias bases sujetas a retención, y sus propias tarifas de retención
según el municipio, por lo que no existe uniformidad a nivel nacional frente al mismo, razón
por  la cual,  dicha información debe ser solicita  a cada ente territorial  para poder  tener
certeza de cómo se maneja la retención en la fuente en cada uno de estos y como aplica. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Cristian Andrés Cárdenas Prieto - Contratista – Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ  
Revisó:     Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó:     Pedro Nel Salinas Hernández - Contratista – Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
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